
Proceso: Acción popular 
Accionante: José Elidier Largo 
Accionado: Sociedad D1 S.A.S     
Radicado: 2023-00129-00   

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 23 de enero de 2024 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que, mediante auto del 18 de 

diciembre de 2023 se negó la aclaración solicitada por el actor popular, y el 

término para impugnar feneció en silencio el 22 de enero del año en curso.  

 

No obstante, se encuentra pendiente adoptar decisión frente al recurso de 

apelación formulado con anterioridad, a través de mensaje de datos de data 06 y 

12 de diciembre de 2023.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2023-00129-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por haberse presentado 

el recurso dentro del término concedido para ello, en el efecto suspensivo -art. 37 

de la Ley 472 de 1998 y art. 323 del C.G.P.- y ante la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de Manizales, se concede el recurso de apelación formulado 

por el actor popular frente a la sentencia proferida el día 04/12/2023, en la acción 

popular promovida por José Elidier Largo, contra la sociedad D1 S.A.S 

propietaria de la tienda D1 ubicada en la carrera 7 No. 6-15 de Riosucio, 

Caldas. 

    

En firme este proveído, envíese el expediente digital a la superioridad para los 

fines del recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA VIVIANA GIL SANCHEZ 
JUEZ 
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